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FECHA: MAYO 20 DE 2014 
 

OCHO COLUMNAS/PRIMERAS PLANAS 

 “A 120 kph, no tuvo oportunidad” 

 
“Atrapa a reos la corrupción en las cárceles” 

 “Sanción a quien omita apoyo en las emergencias” 

 “PRD, secuestrado: Carlos Sotelo García” 

 
“Fonatur apoya centro cultural” 

 
“¡Sobresale el estado!” 

 
“Compromiso pide Menes a los jueces” 

 “EN RIESGO 55 FAMILIAS” 

 “De cisiones para el IEEH recaen en INE” 

 
“Abusan de bonos de retiro, alertan” 

 
“Se alió a corruptos Madero: Canales” 

 
“Fondo de 26 mil mdp para sector energético; financiamiento a empresas 
mexicanas” 

 “Sener: la seguridad energética, en riesgo por importaciones”  

I N S T I T U C I O N A L 
Crónica-Compete al INE la decisión sobre consejeros del IEEH: Corresponde al Instituto Nacional Electoral (INE) 
definir si los integrantes del Consejo General del Instituto Estatal Electoral (IEEH) permanecen en el cargo o son removidos, a 
partir de un análisis de perfiles y cumplimiento de las observaciones que determine el organismo federal, explicó el diputado 
del Partido de la Revolución Democrática (PRD), Pedro Porras Pérez, además confirmó que la bancada perredista presionará 
para eliminar la pensión vitalicia de magistrados. De acuerdo con las leyes secundarias en materia política, recién aprobadas 
por el Congreso de la Unión, el Consejo General del INE designará a los nuevos consejeros de los organismos locales, por un 
periodo de siete años. “El INE lanzará una convocatoria y ellos tendrán la facultad de nombrar o ratificar a los consejeros 
estatales, según sea el caso, tendrán que someterse a las reglas que defina el órgano electoral y que la propia ley establece, 
conforme las observaciones evaluarán la permanencia del Consejo General del IEEH, ya sea total o parcial”. Los consejeros 
electorales estatales deberán ser originarios de la entidad federativa correspondiente o contar con una residencia efectiva de 
por lo menos cinco años anteriores a su designación, además cumplir con los requisitos y perfil que acredite su idoneidad 
para el cargo que establezca la ley. Tentativamente el INE emitirá en cada entidad una convocatoria para los interesados y 
conformará una comisión especial que evalúe a los aspirantes, así como proponer hasta cinco finalistas por vacante. Para que 
un candidato sea seleccionado requerirá los votos de al menos ocho de los 11 consejeros del órgano federal. PENSIÓN 
VITALICIA. Luego de que la Cámara de Diputados aprobó una pensión de retiro para los magistrados del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) como parte del paquete de leyes secundarias en materia política, el diputado 
hidalguense aclaró que este tema no estaba incluido en el debate, pero por la importancia de formalizar el esquema jurídico 
del órgano electoral, el PRD votó el dictamen.“El PRI se comprometió a que haría una reforma para retirar este punto, de no 
ocurrir esto el PRD promoverá una controversia constitucional porque desde nuestro punto de vista es algo inmoral que los 
magistrados accedan a esta pensión, además del súper salario que ostentan”. (Rosa Gabriela Porter, página 03) 
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Plaza Juárez-Pláticas del Instituto Estatal Electoral a estudiante sobre democracia: De enero a abril del presente 
año el Instituto Estatal Electoral de Hidalgo (IEEH) ha atendido a más de 2,850 personas (entre estudiantes, docentes y 
padres de familia) a través de una serie de pláticas dirigidas a la comunidad estudiantil de preescolar, primaria y secundaria 
sobre los temas “Derechos de la Infancia”, “Cómo se organizan las elecciones”, “Conociendo las Constituciones”, “Mediación 
Escolar” y “Prevención para la violencia y el delito”. En cumplimiento con los fines de contribuir al desarrollo de la vida 
democrática así como coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura política, el IEEH —a través del Lic. Mario Ernesto 
Pfeiffer Islas, Consejero Presidente, así como del personal de este organismo— ha impartido las citadas charlas en escuelas 
públicas y privadas con sede en los municipios de Ajacuba, Mineral de la Reforma y Pachuca de Soto; con visión a acudir 
posteriormente a más municipios.  En Ajacuba los planteles educativos que han recibido las pláticas, son: las Primarias 
“Héroes de Chapultepec”, “Ricardo Flores Magón” y “Lic. Benito Juárez”, la Secundaria Técnica 27, la Telesecundaria 8 y la 
Secundaria “Alfonso Reyes”; en Mineral de la Reforma: el Jardín de Niños “José Martínez Ruiz” y la Primaria “Frida Kahlo”; y 
en la capital del estado: el Jardín de Niños “Laura Lugo”, las Primarias “Florinda Chapa Díaz”, “Margarita Maza de Juárez” y 
“Profra. Esperanza García Márquez”, la Telesecundaria 566 “José Vasconcelos”, el Instituto CEDRUS y la Escuela Americana 
A.C.   Cabe destacar que, en el caso de las pláticas tituladas “Cómo se organizan las elecciones” y “Derechos de la Infancia”, 
como un ejercicio complementario las alumnas y los alumnos “representan” a un derecho de la infancia al exponer en qué 
consiste y las razones por las que es importante, para más adelante invitar a sus compañeros a votar por él. Esta actividad se 
realiza con boletas especialmente diseñadas para las niñas y los niños, con el objetivo de que conozcan la dinámica de 
organización de una jornada electoral al igual que la importancia de emitir su voto de manera informada, libre, secreta y 
directa. El IEEH continuará ofreciendo estas pláticas, que se organizan a solicitud de la Dirección General de Proyectos y 
Programas de Apoyo a la Educación de la Secretaría de Educación Pública en la entidad (por medio de su Programa “Escuela 
Segura y Prevención para la Violencia y el delito”). (Redacción, página 04A) 

P A R T I D O S      P O L Í T I C O S 
Criterio-Cancelan proceso de expulsión vs Ludlow: Daniel Ludlow Kuri afirmó que el proceso de expulsión que se le 
seguía quedó desechado por la Comisión de Orden del PAN en Hidalgo al no contar con pruebas con sustento y por 
innumerables fallas de contenido jurídico. Por lo tanto, las declaraciones hechas a Criterio del diputado Guillermo Galland 
Guerrero hace cinco días, en las que señaló que el proceso se encontraba vigente y a la mitad, presuntamente resultaron 
falsas. Ludlow Kuri, se dijo sorprendido ante las declaraciones “tergiversadas y fuera de la realidad” de Galland Guerrero pues 
el pasado miércoles 14 de mayo a las 18:00 horas compareció ante dicha comisión, la cual, por unanimidad, desechó el caso. 
“No sé si lo dijo sin conocer lo que había sucedido o manipulando la información para engañar y confundir. En esa sesión de 
la comisión, en la cual no estuvo presente Memo Galland, quien es integrante, me entregaron una copia del acta de la 
resolución la cual se dictaminó en mi favor”, señaló el panista. A la referida sesión acudieron sólo tres integrantes de la 
comisión, entre ellos la presidenta Sara Franco; además no acudió nadie del CDE del PAN, quienes fueron los que levantaron 
el acta e iniciaron el proceso de expulsión. “Quienes querían verme fuera del partido tendrán que esperar para mejor ocasión. 
Por lo pronto, sigo siendo miembro activo del PAN”, dijo y agregó que durante el proceso percibió cierto “segado y 
persecución hacia mi persona por un evento aislado y que según quieren calificar casi casi de insurrección cuando 
simplemente tenemos derechos de manifestarnos y de explayarnos”. La denuncia que hizo el CDE, que dirige Alejandro 
Moreno Abud, contra Ludlow fue por declaraciones que presuntamente demeritaron el proceso de selección de candidatos a 
diputados plurinominales, cuando un grupo de panistas rompió el cristal de una puerta en el Tuzoforum. (José Antonio 
Alcaraz, página 08) 
Criterio-Llama Sotelo a retomar el rumbo del PRD tras las malas dirigencias: Carlos Sotelo García, precandidato a la 
presidencia del CEN del PRD en México, llamó a retomar el rumbo del partido pues en las últimas tres dirigencias han 
generado crisis. Esto se ha visto reflejado en las alianzas electorales que han fraguado con el PAN así como los pactos con el 
PRI y el gobierno federal, quienes han dividido al partido al grado que figuras importantes, como Andrés Manuel López 
Obrador, se alejaran del PRD, señaló Sotelo. Lo anterior lo expuso durante una conferencia de prensa en Pachuca con la 
finalidad de dar a conocer su proyecto de trabajo, dentro de una gira por el estado en la que visitó también Huejutla, 
Ixmiquilpan y Tula. “El PRD es un partido balcanizado pues existen ya muchas fuerzas y sabemos que estamos en crisis; 
necesitamos rectificar los errores de Guadalupe Acosta Naranjo, Jesús Ortega y Jesús Zambrano, quienes han estado al frente 
de la dirigencia en los últimos tres periodos”, señaló el perredista. Acompañado de Arturo Sánchez Jiménez, presidente del 
PRD en Hidalgo, Sotelo García refirió que de llegar a ser presidente nacional del PRD terminará definitivamente con las 
alianzas con el PAN, aunque inmediatamente se contradijo, pues señaló que estas podrían darse en casos extraordinarios. 
Carlos Sotelo también dijo que conformará un frente nacional de las izquierdas, donde incluyan a los partidos del Trabajo, 
Movimien- to Ciudadano, a Morena y organizaciones sindicales, del magisterio y trabajadores en general. La elección del 
presidente nacional perredista será el próximo 21 de septiembre, en la que participarán consejeros nacionales que serán 
electos el 24 de agosto.  (José Antonio Alcaraz, página 08) 
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Milenio-Está PRD en crisis y a punto de convertirse en uno más: Sotelo: (Alejandro Reyes, página 11) 
El Independiente-Corre riesgo PRD de ser partido asimilado por el poder: Sotelo: (Víctor Valera, página 06) 
El Reloj-Enfrenta el PRD la “peor crisis”, considera aspirante: (Verónica Ángeles, página 06) 
Plaza Juárez-PRD, secuestrado por intereses personales: Carlos Sotelo García: (Oscar Raúl Pérez Cabrera, 
página 05A) 
Síntesis-Sotelo García Sí pactaría con PAN de ser necesario: (Jaime Arenalde, página 04) 
Criterio-Panistas, en unidad con G. Madero: Érick Rivera: Los panistas estamos listos para trabajar unidos, en esta 
nueva etapa encabezada por Gustavo Madero como dirigente nacional, afirmó el legislador federal Érick Marte Rivera 
Villanueva. “La participación de la militancia activa que acudió a las urnas fortalece la vida democrática de esta gran 
institución. Los procesos internos son parte de nuestro quehacer cotidiano y en Acción Nacional nos fortalecemos con nuestra 
capacidad de sumarnos a una sola causa, a un sólo objetivo”, sostuvo. Al hablar de su trabajo en el Congreso de la Unión, 
Rivera Villanueva dijo que como parte de su quehacer legislativo validó nuevas reglas para competir en las elecciones 
mexicanas mediante una reforma político-electoral. “Estamos en favor de la ley secundaria en materia electoral, con la que 
transitaremos a una democracia más efectiva y clara. La discusión de este proyecto de ley en un periodo extraordinario en 
San Lázaro vigoriza los derechos civiles y da más equidad a los comicios mexicanos, con complementos como transparencia y 
rendición de cuentas”, declaró Rivera. (Redacción, página 07) 
El Independiente-Tras contienda en Acción Nacional, Marte Rivera llama a fortalecer unidad: (Redacción, 
página 06) 
Milenio-Será difícil la expulsión de Hilario Mendoza del PRI: El coordinador jurídico del Comité Directivo Estatal del 
PRI, Lucas González López, dio a conocer que el ex presidente municipal de Tepehuacán de Guerrero, Hilario Mendoza Benito, 
difícilmente podría ser expulsado del Revolucionario Institucional, pues el delito de lesiones por el que se le sigue un proceso 
penal no está relacionado con el ejercicio de sus funciones. "Este no es un delito que esté cometido en el ejercicio de sus 
funciones, entonces yo veo difícil que se llegue a expulsar, que es la última posibilidad que se tiene de acuerdo a los 
estatutos por este hecho, sin embargo esto no quiere decir que no vaya a ser sancionado por el juez penal". En entrevista, 
subrayó que si el PRI, basado en sus estatutos, encuentra que Mendoza Benito cometió peculado o desvío de recursos 
públicos en el ejercicio de su función ameritaría expulsión. "Si se revisa el texto de los estatutos, habla de que sea en el 
ejercicio de su función y este no es el caso, ahí está el meollo, vamos a ver qué pasa en el proceso. "Para que lo podamos 
expulsar, me refiero al partido, a través de sus órganos competentes tiene que ser un delito en ejercicio de su función como 
el peculado o administración fraudulenta", dijo. Reconoció que al interior del partido hay molestia por los actos cometidos por 
el ex presidente municipal de Tepehuacán de Guerrero. "Este señor tiene que responder a la ley, nosotros estamos 
sumamente molestos porque una gente de nuestro partido y sobre todo que esté desempeñando un cargo tan importante 
como es ser presidente municipal, esté inmiscuido en un asunto como este, no es justificable desde ningún punto de vista, 
esperemos que la justicia se aplique con todo el rigor de la ley en contra de él". Asimismo, señaló que hasta el momento no 
hay ninguna solicitud en el Partido Revolucionario Institucional de la agraviada, sector u organización del partido para que el 
ex presidente municipal sea expulsado. Lucas González precisó que para dar cauce a una solicitud de expulsión, a Hilario 
Mendoza Benito primero se le tiene que dictar formal prisión, así como sentencia condenatoria para que el partido inicie el 
procedimiento en su contra. La Comisión Estatal de Justicia Partidaria sólo recibe la denuncia de un militante, sector u 
organización del partido e integra el expediente con las pruebas correspondientes. Posteriormente, lo turna a la Comisión 
Nacional, quien a través de la Secretaría General de Acuerdos de la propia Comisión Nacional, analiza la procedencia de la 
denuncia interpuesta y la turna a la Subcomisión de Derechos (en un plazo no mayor de 24 horas) para que inicie su estudio 
e instrucción procedente. De resultar procedente la denuncia se le comunica al responsable, habrá audiencia, desahogo de 
pruebas; la Subcomisión emitirá un dictamen que estará a consideración de la Comisión Nacional de Justicia Partidaria. 
Finalmente, se emitiría una resolución para los efectos correspondientes en el Registro Partidario, ya sea de suspensión de 
derechos, inhabilitación o expulsión.(Alejandro Reyes, página 11) 
El Sol de Hidalgo-Bajó PVEM actividad LEGISLATIVA: Aunque el dirigente estatal del Partido Verde Ecologista de 
México (PVEM), Jorge Malo Lugo, reconoció que los temas ambientalistas no son propiedad del organismo que encabeza, sí se 
dijo preocupado por el desempeño del actual diputado Antonio Chávez Barraza que no ha mantenido la presencia del partido 
del tucán en el Congreso Local como con iniciativas lo hicieron sus antecesores.  Entrevistado en relación con que si no le 
están "comiendo el mandado" al diputado del Verde en la Cámara de Diputados de Hidalgo, pues los legisladores panistas 
mantienen en la agenda temas ambientalistas, que en las anteriores legislaturas eran dominio de los representantes 
populares del PVEM, Jorge Malo señaló: "No, mira, ceo que cada fracción tiene su agenda legislativa, bueno, el diputado local 
(Chávez Barraza) es quien maneja la suya", expresó, adelantando que si bien los panistas presentaron una iniciativa respecto 
al circo y animales, el PVEM también presentará su propuesta a fin de enriquecerla "y sea un logro de todos". 
 En cuanto a la presencia en tribuna del diputado que representa al partido del tucán en el Congreso Local, Jorge Malo dijo 
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que no es que el legislador se maneje a su antojo, sino que es responsable de sus actos y hechos, aseverando que tiene línea 
directa con la presidencia estatal del PVEM. En cuanto a que si le llamarán la atención a Chávez Barraza por su inactividad en 
lo que va de la 62 Legislatura de Hidalgo, el dirigente estatal del PVEM expresó: "Pues mira, vuelvo al mismo tema: siempre 
hemos sido un partido propositivo dentro de la Cámara en nuestro estado; siempre nos preocupamos por los asuntos 
ambientales y ecológicos que prevalecen en Hidalgo, primero con la participación mía en la 59 Legislatura; con Honorato 
Rodríguez en la 60 Legislatura y con Christian Pulido en la anterior. "Entonces, sí es un tema que a lo mejor no es el mismo 
dinamismo que los anteriores diputados... Claro que en el Verde estamos ocupados sobre el quehacer del diputado y 
lógicamente tendrá que dar la cara, como siempre lo ha hecho la gente del Partido Verde, no sólo en cuestiones ambientales, 
sino de todos tipo", agregó. En este sentido, reiteró que es responsabilidad de Chávez Barraza lo que haga o deje de hacer 
como diputado local, reconociendo que aunque cada legislador del PVEM es diferente, los anteriores sí presentaron mayor 
actividad en el Congreso Local.  (Redacción, Ojo: Política) 

I N S T I T U C I O N E S    E L E C T O R A L E S 

“No se generó información” 

P L A N O        E S T A T A L 
Criterio-Aprenden abogados del DIF sobre juicios orales: Lupita Romero de Olvera, presidenta del Patronato del 
Sistema DIF Hidalgo, entregó a 14 abogados y abogadas del organismo asistencial el reconocimiento que avala la 
capacitación que recibieron a través de un diplomado en juicios orales, impartido por el Instituto Nacional de Ciencias Penales 
(Inacipe). Romero de Olvera afirmó que es un orgullo para el personal que conforma la institución que se cuente con 
hombres y mujeres aptos y calificados para enfrentar y trabajar dentro de los parámetros que impone la próxima 
implementación del Sistema de Justicia Acusatorio Adversarial en la entidad. Al emitir su mensaje de felicitación, Romero 
resaltó la responsabilidad que tiene el personal encargado de impartir justicia, para hacerla una realidad y deber diario, por lo 
que es necesaria la capacitación permanente, sumada a la “sensibilidad que conoce las diversas y complejas realidades que 
se viven al interior de las diversidad de familias”. Con la capacitación en materia de Juicios Orales que reciben los 
trabajadores de la entidad adscritas en áreas de impartición de justicia, el gobernador José Francisco Olvera Ruiz, da 
cumplimiento a los cambios en materia penal en la entidad, además de responder a quienes nos debemos “la población que 
observa y se beneficia de nuestro actuar”. La presidenta del Patronato del Sistema DIF estatal dijo que los juicios orales 
deben dar certeza y confianza a la población hidalguense, “cada persona víctima de violencia que atraviese nuestras puertas, 
cada niño o niña que deba encontrar soluciones para enfrentar la vida de mejor manera, cada madre o padre que busque el 
bienestar de su familia, encontrará en DIF Hidalgo el camino a seguir”. Durante cuatro meses, los funcionarios públicos de las 
áreas de Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, dirección de Asuntos Jurídicos y Contraloría del Sistema DIF 
Hidalgo, se capacitaron con conocimientos en un programa de estudios profesionales, para brindar atención especializada a la 
sociedad en situación de vulnerabilidad. Karina Ramírez, titular de la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia del 
Sistema DIF Hidalgo, resaltó que el diplomado representa una acción prioritaria para el DIF estatal, por lo que “el día de hoy 
podemos decir que contamos con abogadas y abogados capacitados para enfrentar este gran reto”, refiriéndose a la 
implementación del Sistema de Justicia Penal Acusatorio Adversarial. La funcionaria afirmó que el beneficio de esta 
especialización, no es tan sólo para abogadas y abogados, “también representa una oportunidad para poder beneficiar a la 
sociedad y población que se atiende” en esta institución; ya que se cuenta con herramientas que mejoran el servicio que se 
proporciona actualmente, garantizando así una correcta aplicación del derecho, para la regulación justa a través de las leyes, 
para una convivencia humana armoniosa. (Redacción, página 07)  
Crónica-Perfecciona el personal del DIFH conocimiento sobre juicios orales: (Milton Cortés, página 22) 
El Sol de Hidalgo-Entregaron a abogados constancias de participación en diplomado de juicios orales: (Liliana 
Castillo, página 09A) 
Uno más Uno-Abogadas y abogados concluyen diplomado en Juicios Orales: (Redacción, página 05) 

Crónica-Compete al INE la decisión sobre consejeros del IEEH: Corresponde al Instituto Nacional Electoral (INE) 
definir si los integrantes del Consejo General del Instituto Estatal Electoral (IEEH) permanecen en el cargo o son removidos, a 
partir de un análisis de perfiles y cumplimiento de las observaciones que determine el organismo federal, explicó el diputado 
del Partido de la Revolución Democrática (PRD), Pedro Porras Pérez, además confirmó que la bancada perredista presionará 
para eliminar la pensión vitalicia de magistrados. De acuerdo con las leyes secundarias en materia política, recién aprobadas 
por el Congreso de la Unión, el Consejo General del INE designará a los nuevos consejeros de los organismos locales, por un 
periodo de siete años. “El INE lanzará una convocatoria y ellos tendrán la facultad de nombrar o ratificar a los consejeros 
estatales, según sea el caso, tendrán que someterse a las reglas que defina el órgano electoral y que la propia ley establece, 
conforme las observaciones evaluarán la permanencia del Consejo General del IEEH, ya sea total o parcial”. Los consejeros 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SÍNTESIS INFORMATIVA 
 

5 de 22 

55   

electorales estatales deberán ser originarios de la entidad federativa correspondiente o contar con una residencia efectiva de 
por lo menos cinco años anteriores a su designación, además cumplir con los requisitos y perfil que acredite su idoneidad 
para el cargo que establezca la ley. Tentativamente el INE emitirá en cada entidad una convocatoria para los interesados y 
conformará una comisión especial que evalúe a los aspirantes, así como proponer hasta cinco finalistas por vacante. Para que 
un candidato sea seleccionado requerirá los votos de al menos ocho de los 11 consejeros del órgano federal. PENSIÓN 
VITALICIA. Luego de que la Cámara de Diputados aprobó una pensión de retiro para los magistrados del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) como parte del paquete de leyes secundarias en materia política, el diputado 
hidalguense aclaró que este tema no estaba incluido en el debate, pero por la importancia de formalizar el esquema jurídico 
del órgano electoral, el PRD votó el dictamen. El PRI se comprometió a que haría una reforma para retirar este punto, de no 
ocurrir esto el PRD promoverá una controversia constitucional porque desde nuestro punto de vista es algo inmoral que los 
magistrados accedan a esta pensión, además del súper salario que ostentan”. (Rosa Gabriela Porter, página 03) 
Crónica-Escucha el presidente del TSJEH al personal: A fin de fortalecer una agenda de trabajo que permita concretar 
acciones dirigidas a la mejor función jurisdiccional, Juan Manuel Menes Llaguno, presidente del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Hidalgo (TSJEH) presidió la primera sesión de trabajo con jueces y juezas de los 17 distritos judiciales. En la 
reunión indicó que mediante una participación dinámica, juezas y jueces de distintas materias como civil, familiar, penal, de 
ejecución y de justicia para adolecentes, expusieron al presidente del TSJEH diversos temas que desde su experiencia en 
juzgados podrían tomarse en cuenta para consolidar una mejor labor en la administración e impartición de justicia. 
Puntualizaron temas como seguimiento a capacitación en el nuevo sistema penal y derechos humanos, actualización y 
modernización en equipo de cómputo y áreas de trabajo, así como establecer estrategias de coordinación con 
instituciones.(Alberto Quintana, página 10) 

El Reloj-Fortalecen agenda de trabajo en el TSJ: (Verónica Ángeles, página 03) 
El Sol de Hidalgo-Primera sesión de Menes Llaguno con jueces: (Redacción, página 02A) 
Plaza Juárez-TSJH trabajará con nueva agenda: (Redacción, Página 02A) 
Síntesis-Menes Llaguno busca fortalecer trabajo del TSJE: (Adriana Ramírez, página 07) 
Uno más Uno-Juan Manuel Menes elabora agenda de trabajo con juzgadores: (Redacción, página 04) 
El Independiente-Cambiarán nombre a Plan estatal de contingencias: Al asistir en días recientes a la sesión ordinaria 
del Consejo Nacional de Protección Civil, cuya sede fue Acapulco, Guerrero, el gobernador Francisco Olvera conoció políticas 
públicas que implementará la administración federal. En dicho evento, de voz del presidente de la República Enrique Peña 
Nieto, el mandatario cotejó estrategias del gobierno federal, muchas de las cuales ya fueron puestas en marcha en la entidad. 
Además, el Plan estatal de contingencias, temporal, lluvias y ciclones tropicales cambiará su nombre a Plan estatal de 
respuesta en la siguiente sesión del comité de emergencias, mismo que encabeza el gobernador. Durante el desarrollo de la 
sesión del Consejo Nacional de Protección Civil, fue destacado el trabajo que realiza el gobierno de Hidalgo mediante el 
fortalecimiento de cultura de la prevención y respuesta oportuna. En la entidad se trabaja para crear y fortalecer cultura de 
prevención y respuesta oportuna a las diferentes contingencias que se presentan, a fin de preservar patrimonio y vida de 
hidalguenses. La labor de protección civil en la entidad “va de la mano con las acciones que implementa el gobierno de la 
República, donde se busca fortalecer la figura del municipio, con tal de estar preparado ante riesgos generados por 
fenómenos naturales”. Durante el evento señaló que México pasó a ser líder en protección civil, al dejar de ser receptor de 
ayuda para ofrecer asistencia técnica y humana, “no solo hacia las naciones de nuestra región, sino también de otros 
continentes”. (Redacción, página 04) 
El Independiente-Poco visible, trabajo de comisiones del Congreso de Hidalgo que menos sesionan: Además de 
casi no sesionar, son poco visibles los resultados de las comisiones de equidad de género, inspectora de la Auditoría Superior 
de Hidalgo, así como de comunicaciones y transportes, de acuerdo con los asuntos abordados en sus reuniones. En las tres 
ocasiones que sesionó la comisión inspectora que preside el priista Ernesto Gil Elorduy, ventilaron planteamiento del legislador 
Luciano Cornejo sobre rendición de cuentas. También sesionaron para conocer oficio enviado por el titular de la Auditoría 
Superior de Hidalgo, Rodolfo Picazo Molina, sobre cuatro regidores que incumplieron la entrega de sus declaraciones 
patrimoniales. Los diputados se reunieron en tercera ocasión para revisar la cuenta pública presentada por el auditor. 
Además, la comisión de comunicaciones y transportes, que preside Leonardo Pérez Calva, resolvió exhorto de su homólogo 
Rosalío Santana Velázquez sobre "descuentos efectivos a adultos mayores". También analizaron la peticil5n de Guillermo 
Galland Guerrero sobre difundir obras del Tuzobús en Pachuca. Sesionaron para conocer exhorto del Congreso de Guerrero 
que pedía a la Comisión Federal de Telecomunicaciones garantizar el cumplimiensto de contenido del Plan técnico 
fundamental de calidad de servicios a nivel nacional. Mientras que la comisión de equidad de género, presidida por Imelda 
Cuellar Cano, sesionó para analizar el planteamiento presentado en tribuna por el diputado Jorge Rosas Ruiz sobre igualdad 
de oportunidades en el ámbito federal.  Analizaron exhorto de Imelda Cuellar sobre sufragio de la mujer, organizaron 
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concurso de fotografía amateur El Corazón de las Mujeres Hidalguenses a  través de la Lente y certificación modelo equidad 
de género. En anterior sesión, Juan Robles Acosta señaló que los exhortos del Congreso local son una de las principales 
actividades de los diputados, pero la mayoría son ignorados en dependencias estatales y federales, por lo que es necesario 
obligarlas a cumplirlos. (Víctor Valera, página 04) 

P L A N O       M U N I C I P A L 
Criterio-Abordan temas controversiales: El ayuntamiento de Pachuca extendió las jornadas del programa Vive Joven al 
Centro Universitario Siglo XXI, donde la comunidad estudiantil podrá profundizar en temas sobre la violencia en el noviazgo, 
educación sexual, prevención de adicciones, prevención del delito, entre otros. Durante el arranque de la jornada, se explicó 
que ésta tendrá una estancia de tres días en la institución, luego de que la semana pasada se atendieran inquietudes y dudas 
de la población estudiantil del CBTIS 222. Acompañado de autoridades municipales y estatales, el alcalde de Pachuca, Eleazar 
García Sánchez, destacó que la juventud requiere de tres factores fundamentales para lograr las metas y objetivos que se 
persiguen: iniciativa, actitud y oportunidad. “Si uno toma las riendas del camino que queremos se puede llegar a la meta, 
pero eso depende de uno mismo, las circunstancias pueden parecer complicadas, pero con actitud e iniciativa se puede 
lograr”, agregó el edil. García Sánchez abundó que es importante creer en los proyectos, desarrollarlos y llevarlos a la 
cumbre, sólo así se puede trascender, por lo que la juventud es trascendental para buscar caminos renovados y transformar 
las condiciones del municipio. “Ustedes como jóvenes son el tesoro de la sociedad, sus padres hacen un gran esfuerzo para 
que ustedes tengan una oportunidad de estudiar y eso tienen que valorarlo”, agregó García. Acompañado de la coordinadora 
de los diputados federales por Hidalgo, Mirna Hernández, Eleazar García dijo que desde los tres órdenes de gobierno se 
realizan políticas públicas encaminadas a la juventud que deberán aprovechar para establecer mejores condiciones en su 
futuro. “De nada van a servir si ustedes no hacen uso de ellas, lo que van a escuchar en estas jornadas les servirá para tomar 
decisiones”, concluyó el alcalde. (Emmanuel Rincón, página 09) 
Crónica-Instruyen sobre temas de interés para los jóvenes: (Milton Cortés, página 22) 
El Reloj-Jornadas Vive Joven impactarán a más de 6 mil capitalinos: (Yina Bautista, página 04) 
El Sol de Hidalgo-Buena respuesta al programa Vive Joven: (Erwin Reyes, página 02A) 
Plaza Juárez-Avanza proyecto Centro Cultural El Reloj: Eleazar García Sánchez: (Alejandra Vera Asiain, página 
03A) 
Síntesis-Continúan las jornadas Vive Joven: (Tania Monroy, página 03) 
Uno más Uno-Iniciativa, actitud y oportunidad, mensaje para la juventud: EGS: (Redacción, página 07) 

C O L U M N A S     P O L Í T I C A S   L O C A L E S 
Milenio-Intelecto opuesto… 

¿Madero peñista?: Mal haría el gobierno de Enrique Peña Nieto si echara las campanas al vuelo por el resultado de la 
elección interna del PAN: Gustavo Madero terminará su mandato dentro de año y medio, y lo primero que le corresponde 
como dirigente nacional es asegurarse de no quedar como entreguista o claudicante. Para que salgan las leyes secundarias 
pendientes, los operadores presidenciales deben escuchar con mayor atención las inquietudes y reclamos del PAN y el PRD, 
aunque tenga prácticamente asegurada la mayoría en las cámaras. Ahora más que nunca, a Peña y su gobierno les conviene 
un PAN unificado, con el cual poder negociar en el Congreso los temas de telecomunicaciones y energía. El PRD no dará su 
brazo a torcer; de los panistas puede esperar diálogo y acuerdos, pero no incondicionalidad. Lo de que Madero trabajó para 
Peña por apoyar el Pacto por México está muy lejos de la realidad. Y si no, recuérdese cómo sacó uñas y dientes en la 
reforma político-electoral… 

(Eduardo González, página 03) 

Plaza Juárez-Alfil negro… 

QUEDA LA DUDA: El Pachuca tenía todo para ser campeón.  Iba ganando por un gol, había demostrado que jugaba mejor 
que el León, porque fue a su cancha y le dio un repaso de buen jugar con un futbol, dicen los que saben de velocidad y de 
efectividad que hacía preveer un campeonato casi seguro para la camiseta de los de casa. Además, añadían los conocedores, 
el entrenador del equipo minero es un sabio de estos menesteres , de tal manera que sólo una desgracia o un mandato 
extraño podría dejarnos sin el trofeo de los meros, meros, del futbol mexicano. Vaya ya eramos campeones antes de jugar y 
las apuestas se multiplicaban a favor del equipo de Jesús Martínez que no se cansaba de repetir que él era tuzo a muerte, 
pese a que también es dueño de los leones, una especie de tuzoleón que se crea por cuestiones de la multipropiedad que se 
da por asuntos del dinero que aquí se da con el concurso del señor Slim que al final de cuentas va a ser el gran ganador  
tarde o temprano. Y así antes del partido se cantaron las grandezas de los jugadores tuzos y se dijo que el conejo era ya una 
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leyenda, porque siendo un jugador con varios años encima seguía jugando como los dioses y que a esa edad iba a ser 
campeón porque era un portero como los mejores del país y que además el equipo de la bella airosa tenía en sus filas al 
campeón goleador que era más que tuzo un verdadero tigre que se iba a comer vivos a los leones. Sin embargo y pese a la 
confianza que había., flotaba en el ambiente la duda sobre el partido de futbol, porque nadie ignoraba que los dos equipos 
tienen el mismo dueño y que para éste el negocio es lo primero de tal manera que ha resultado un empresarios exitoso 
porque sus apuestas en el mundo de los negocios han sido certeros y el futbol si bien lo ve desde la perspectiva de lo 
humanístico dicen sus panegiristas, lo cierto es que no deja de ser un empresario para quien lo que deja ganancias, lo 
suponemos, debe ser bueno. Era la gran duda. DE eso no hay ninguna prueba, era y es simplemente la duda que con el 
resultado que hubo crece más todavía, pese a lo que se dice en contra. Porque mire usted. El Pachuca va a León y da un 
partidazo, y vence al León, demostrando que tiene con qué hacerlo, velocidad, y sobre todo futbol hasta el grado de que 
reduce al equipo contrario al uso de la violencia, porque para nadie pasó inadvertido de que hubo momentos en que los 
jugadores del León empezando por Márquez recurrieron a la violencia para frenar a los juveniles lo que demostraba que el 
equipo del bajío estaba vencido en el juego y en lo anímico. Por ello y porque había la ventaja de un gol había seguridad de 
ganar. Sin embargo para empezar Meza cambio la alineación, en algo que causa extrañeza, porque si tenía un cuadro que 
había exhibido al contrario parecía ilógico cambiarlo para el partido final pero así fue.  El partido fue flojísimo, sin emoción 
real, muy lejos del partido de León y al final el Pachuca perdió.  Dicen que fue una final limpia. Eso dicen. Para muchos queda 
la duda. Sin ninguna prueba desde luego. Pero algo no encaja, algo deja la duda. Y ya son muchas las dudas que se levantan 
sobre el tema. Porque finalmente el futbol es un negocio. Y la final era una gran oportunidad de hacerlo, posicionando a uno 
de los dos finalistas en la plaza que de más oportunidades a largo plazo. Puede ser el León. Desde luego y hay que decirlo 
son dudas que surgen sin ninguna prueba, pero como dice la raza no hagas buenas que parezcan malas con eso de la 
multipropiedad como es este caso de León y Pachuca que tienen un sólo patrón. Por cierto....usted se quedó con dudas? 

 (Adalberto Peralta, página 02) 
El Reloj-La Hora en Punto… 

Crespo, Sánchez y Moreno: El reflector electoral está puesto en el proceso interno que habrá de ocurrir al interior del 
Partido de la Revolución Democrática (PRD) como lo mandatan sus estatutos. Al interior del sol azteca, el riesgo de una 
fractura sigue latente, tal y como lo vaticinó Cuauhtémoc Cárdenas, su líder moral, cuando esa institución política arribó a su 
aniversario. En el proceso de elección, que no refundación perredista, son los Chuchos, los que al parecer llevan mano, por 
tanto, el ex senador de la república, Carlos Navarrete, aparece como el aspirante más fuerte para dirigir a esa institución, que 
“empanizada” se alejó de los principios de la izquierda. En otra pista, con la elección de este domingo, el Partido Acción 
Nacional prácticamente está en condiciones de asomarse al proceso electoral federal que comenzará este año pero que 
culminará en 2015 con la elección de los diputados federales. Los tiempos, tal y como están marcados, dan una mayor 
ventaja al panismo para “aceitar” su maquinaria, en comparación con el PRD, que prácticamente arribará a las elecciones 
constitucionales cuando apenas haya transcurrido su elección interna. Por su parte, el partido que regresó al poder, luego de 
12 años, realiza sistemáticamente un trabajo de contacto con sus estructuras, aunque al priísmo, podría pensarse que es la 
institución más fuerte, una eventual fractura entre sus grupos lo podría meter en aprietos. Pero como la elección será hasta 
julio de 2015, los tres partidos más importantes de México tienen, al parecer, el tiempo suficiente para hacer una selección 
adecuada que les permita dar forma a una verdadera contienda electoral. En Hidalgo, por ejemplo, también habrá de 
renovarse la dirigencia estatal del PRD y todo parece indicar que el sustituto del ingeniero Arturo Sánchez Jiménez, será 
Ramón Flores, personaje que podría marcar el continuismo del grupo que encabeza José Guadarrama. Y como el actual líder 
estatal del PRD ha sabido conducir a una institución históricamente convulsionada, es muy posible que aparezca en las listas 
de los que serán candidatos a una diputación federal para la legislatura entrante. Algo similar ocurre con Alejandro Moreno, 
que apoyó con la estructura panista hidalguense el proceso de reelección de Gustavo Madero, Moreno Abud podría también 
ser “pluri”. Y en el tricolor, Ricardo Crespo no pierde el tiempo, mantiene un intenso ritmo de trabajo político al interior del 
partido que preside; sin embargo, los pasados triunfos federales, colocan a Crespo como un serio prospecto no como 
candidato plurinominal, sino de mayoría para disputar la diputación en las urnas.    

 
(Edmundo Pineda, página 07) 
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Crónica-Balcón Político… 

La educación integral: El primer aniversario de la muerte de los presbíteros Samuel Mora Castillo, Pablo Hernández 
Clemente, creadores de Equipo Pastoral Atlapexco (EPA), permitió conocer el modo de pensar y ser del obispo emérito del 
Istmo de Tehuantepec, Arturo Lona Reyes, ex vicario de la Diócesis de Huejutla, para quien la solución a los problemas que 
vive el país, especialmente derivados de la violencia, es la educación integral. En México, en las escuelas públicas y privadas, 
se da instrucción, se imparten conocimientos, pero no valores y esos son los que se han perdido a grado tal que para una 
persona no tiene importancia matar. “El diablo anda suelto”, parafraseo al Papa Francisco cuando se refirió a estos temas, 
hoy llevados a la misma conmemorativa del primer aniversario de la muerte de estos tres curas que por más de 40 años 
brindaron su vida en favor de los pobres, que en la huasteca -como en Tehuantepec- son los más. Propuso para resolver en 
parte los problemas de violencia que padece México un diálogo, profundo, sin prejuicios, de hermano a hermano, porque 
ahora “no hay respeto por la vida” y los políticos no buscan el poder para todos, sino el poder por el poder y cuando los 
partidos debieran ser el instrumento para acceder a ese poder para todos se utilizan como instrumento para el beneficio de 
unos pocos. Los partidos políticos, dijo luego de la homilía, deben ser instrumento de acercamiento, no motivo de diferendos 
y disputas. El auditorio municipal de Atlapexco fue el sitio donde se congregaron más de 600 personas, entre curas, 
feligreses, defensores de los derechos humanos y catequistas de diversas comunidades huastecas, quienes escucharon al 
obispo emérito, pero también hicieron el compromisode continuar con la labor “inacabada” de los fundadores de EPA. 
Organización, por cierto, incómoda para el gobierno y los políticos que ven en este tipo de movimientos el inicio de la 
subversión, cuando lo que procuran es defender sus derechos y, como dijo el obispo, lo hacen con amor y cantando, porque 
“cuando una persona canta, es que reza dos veces”. 

(Carlos Camacho, página 03) 

Criterio-La Silla… 
 
Vida, política y ciclos: Y donde están todos? Es una pregunta que a diario se repite en los pasillos de las oficinas 
gubernamentales al constatar que son pocos los servidores públicos, considerados dentro del estatus de funcionarios, que 
asisten de forma cotidiana a sus oficinas. Para ciudadanos, comerciantes, empresarios y hasta reporteros les resulta casi una 
proeza localizar en su escritorio a los funcionarios públicos. Eso sí, hay diligentes secretarias, generalmente guapas y muy 
jóvenes, que salen al paso afirmando que “mi jefe, esta de comisión” o bien “está en acuerdo con el señor gobernador”. Y 
este mal no es privativo de los funcionarios estatales, porque a nivel municipal, los alcaldes inventan mañas para evadir su 
presencia en las oficinas. Allí, regularmente dicen: “el ciudadano se encuentra en Pachuca gestionando recursos para el 
municipio”, total que nadie sabe a qué se dedican. Todas las mañanas, al final del bulevar San Javier se encuentra el 
Paradero, un próspero restaurante donde se dan cita, ya desde hace algunos años, muchos de la clase burocrática del estado, 
que sin prisas charlan, saludan de mesa en mesa para luego de las diez de la mañana salir rumbo a su oficina. Al igual que 
allí, existen otros restaurantes que reciben su carga diaria de servidores públicos, como el existente frente la SEPH, otros 
ubicados en la llamada plaza Perisur que atienden a los ubicados en el Sector Minero, otros dos nuevos abiertos en la zona 
del Sector Primario. Esta modorra que experimentan los funcionarios, muchas veces por el tedio de sus actividades, es 
salvada por ocurrencias gerenciales de sus jefes. Por ejemplo, el exgobernador Murillo Karam llegaba a las 8:30 a cualquier 
secretaría y pedía que le abrieran la oficina del titular y allí esperaba hasta que llegara. En el insospechado encuentro les 
recordaba el gobernante aquel viejo adagio: “Para ser, hay que estar”, con lo cual resumía la verdad de un cargo público. 
Dentro de las alcaldías, el cansancio de casi tres años al frente ha vuelto locos a muchos de sus titulares, pues mientras unos 
ya terminaron de pelearse con todos sus conciudadanos, otros ya realizan preparativos para un nuevo casorio con alguna 
secretaria o encargada de finanzas. Sólo esperan “que termine esto” en clara alusión al cargo constitucional. Los tres años 
asignados al cargo; no se trata de un periodo largo ni corto, es el suficiente para que un hombre común ejerza el poder, 
menos tiempo deja insatisfacción en la gente y más tiempo; provoca, desvaríos en el alcalde, afirmaba la vieja lógica de un 
priista. Y parece tener ejemplos en los actuales periodos de los llamados superalcaldes que les toca 4 años y 7 meses 
mantenerse al frente del ayuntamiento. Ejemplos existen muchos, tan sólo hay que revisar cuántas asambleas municipales no 
lograron los consensos para firmar las leyes de egresos e ingresos de los ayuntamientos.  Esto nos muestra el cansancio de 
una clase burocrática que por salud pública debería ser sujeta a una nueva dinámica laboral para enfrentar todo ese progreso 
que afirman, vamos a tener. 
 
(Manuel Baeza, página 03) 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SÍNTESIS INFORMATIVA 
 

9 de 22 

99   

Milenio-Pájaro Carpintero…  

: Que el diputado local, Celestino Ábrego, este día presentará una iniciativa para que el estado decrete a la charrería 
como Patrimonio Cultural Inmaterial del estado, y dicen que se hará acompañar de los integrantes de la Asociación de 
Charros y Escaramuzas del estado para que le echen porras, lo que para muchos ya suena como mucho ruido y pocas 
nueces, ya que la agenda de su partido es otra. Dicen que por eso Luciano Cornejo y Celestino Ábrego no terminan por 
simpatizar en el Congreso a pesar que son del mismo equipo. 

: Que tras la salida del director de radio, del Sistema Estatal de Radio y Televisión del estado, David Cárdenas, dicen 
que a los que se quedaron se les ha hecho bolas el engrudo, pues apenas el domingo durante la transmisión de la final de 
futbol de los Tuzos y León, no se acordaron que el partido podría alargarse dependiendo del resultado, y como así fue, 
tuvieron que cortar la transmisión para dar paso a la Hora nacional y dejar a los radio escuchas en todo el estado, sin la 
parte final del partido. 

: Que quien dicen se las da de funcionario muy ocupado es el director de Tránsito y Vialidad de Tulancingo, Arturo 
Roldán, quien dicen que hace esperar a la gente que le quiere llevar oficios y pedirle más seguridad en sus colonias, como 
señalamientos, topes o cualquier otra cosa; sin embargo, dice que el funcionario hace esperar hasta dos horas a las gente 
para que de todas formas les conteste con una negativa. 

: Que los vecinos que habitan los alrededores de la Plaza Juan C. Doria, en pleno Centro Histórico de Pachuca, acusan 
que los negocios de restaurant-bar que se encuentran en dicho lugar funcionan más como antros para jóvenes, ya que 
venden alcohol hasta altas horas de la noche, lo que ocasiona riñas entre los consumidores y por si fuera poco han detectado 
que hasta venta de drogas hay en la plaza, por lo que los vecinos piden que alguna autoridad municipal vea este caso antes 
de que pueda ocurrir alguna tragedia. 

 (Redacción, página 03) 
Milenio-Las perlas… 
 
“Probablemente los legisladores estatales incluyan en el Código Penal un delito por omisión que se pueda fincar a todo 
servidor público que tenga injerencia en la salvaguarda de la población que pudiendo actuar no lo haga” 
Miguel García Conde 
Subsecretario de Protección Civil de Hidalgo, sobre los nuevos reglamentos. 
 
 “Seguimos insistiendo, no dejaré de ser positivo, yo sí creo que se va a lograr. El viernes pasado tuvimos una reunión en 
México con FONATUR, las cosas van marchando bien por lo que creo que las cosas van para que se logre ese objetivo” 
Eleazar García Sánchez 
Presidente Municipal de Pachuca, sobre el proyecto de la plaza independencia. 
 
 “El agotamiento de la tierra producto del monocultivo, la variación climática que provoca sequías prolongadas, inundaciones 
y heladas tempranas en un mismo ciclo agrícola, han profundizado la gran crisis de la región” 
Francisco González Vargas 
Diputado Federal del PRI, sobre los proyectos en materia agrícola para el país. 
 
(Redacción, página 03) 
Criterio-Se dice que… 
 
que con el triunfo con el que se alzó Gustavo Madero, para repetir un periodo más como presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Acción Nacional, ahora en el estado cabe la posibilidad que el actual dirigente estatal blanquiazul, 
Alejandro Moreno Abud se reelija el próximo septiembre para un periodo más como presidente del partido. Sin darle tanta 
vuelta, porque Moreno Abud fue quien encabezó en el estado los trabajos durante la campaña en favor de Gustavo 
Madero. El activismo político sirvió para que Madero ganara la elección interna de ese partido en el estado. Ahora sólo falta 
esperar qué pasará cuando Moreno Abud concluya su periodo. Desde luego que estará dispuesto para sacrificarse otros tres 
años en el cargo. 
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que con motivo de la elección del nuevo comisariado ejidal en Pachuquilla, en el que resultó vencedor Gildardo de la Rosa, 
quien ganó por amplio margen, hubo raspones en lo político que dejan mal parado al alcalde Filiberto Hernández 
Monzalvo, pues en todo momento impulsó al contendiente que perdió la elección, lo que le significa un serio revés. Otro que 
también salió mal librado fue el exalcalde Alejandro Islas, quien operó en favor del ahora perdedor. Ya no les quedó otra 
que al término de la elección se fueran a festejar su derrota con una comida que ya tenía preparada el galeno Islas. Habrá 
que tomar en cuenta que los ejidatarios tienen un peso específico en cualquier elección. 

que el alcalde de Mixquiahuala, Isidoro Monroy, quien a los ojos de sus gobernados parece una alma de la caridad, da otra 
cara ante quienes tratan con él de cerca. Dicen que es la persona más necia que pueda haber y que no se deja ayudar. 
Difícilmente acepta sugerencias para mejorar el trabajo de la administración municipal que encabeza. Por si fuera poco, su 
secretario municipal, José Luis Estrada, arrastra una serie de problemas legales; que nomás no lo dejan trabajar en paz. 
Ojalá aterricen su realidad y mejoren su actitud en bien del municipio, porque el tiempo se pasa rápido. 

que Rigoberto Valencia, subsecretario de Desarrollo Social del gobierno del estado, capitaliza muy bien su cargo para su 
provecho personal en todas las acciones que realiza esa dependencia, pues en ellas está, dicen, su mano negra, sobre todo 
para servirse con lo más que pueda, tal y como lo comenta personal de esa secretaría, que ya lo conoce por su no tan ético 
desempeño. 

(Redacción, página 03) 
Independiente-El Socavón:  Para los pobladores de Ixcotla el dilema no es fácil: el hogar o la vida 
 
(Redacción, primera plana) 
Visto Bueno-Radio Pasillo del Martes… 

Suena en Radio Pasillo que a algunos políticos hidalguenses, sobre todo quienes buscan a toda costa 
posicionarse entre la sociedad y los medios rumbo a futuras aventuras electorales, les cayó como del cielo el 
festejo del Día del Niño, pues a pesar de que se celebró desde la semana pasada, es la fecha en que no dejan 
de repartir juguetes. 

Algo similar ocurrió con motivo del Día de Reyes. Ya estábamos en febrero y varios legisladores de todos los niveles seguían 
realizando giras por los municipios para regalar juguetes, en lugar de promover nuevas leyes para mejorar la calidad de vida 
de sus representados. 

Después de un merecidísimo descanso con motivo del Día del Trabajo y el aniversario de la Batalla de Puebla, los diputados 
locales regresarán a sus actividades este martes. 

Los legisladores sesionaron el martes pasado -29 de abril- y pudieron adelantar para miércoles o aplazar para viernes la 
sesión correspondiente al jueves 1 de mayo, pero como venían encarrerados del asueto de Semana Santa optaron por darse 
otros cinco días más de reposo. Total, los dictámenes pueden esperar,¿no? 

Suena en Radio Pasillo que en la contienda por la dirigencia nacional del PAN, protagonizada por Gustavo Madero y 
Ernesto Cordero, no sólo crecen las descalificaciones mutuas por medio de las redes sociales, sino también la guerra de 
“encuestas a modo” que otorgan ventaja al que las paga. 

Así, mientras algunos estudios de opinión ubican al chihuahuense con una ventaja considerable y casi irreversible a 12 días de 
la contienda, otras aseguran que el senador no tendrá problema para ganar las elecciones internas y unas más afirman que 
entre los dos participantes hay un “empate técnico”. 

A través de las ondas hertzianas llegó la queja de que muchos comercios de Pachuca no respetan los descuentos establecidos 
en la tarjeta Pachucard, la cual fue promovida por el ayuntamiento capitalino para reactivar la economía local. 

Usuarios del plástico solicitan la intervención de las autoridades municipales, pues aseguran que el dinero que pagaron por 
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obtener la tarjeta no les ha traído ningún beneficio. 

(Redacción, página web)  
La Crónica de Hoy-La Esquina… 
 
Con las modificaciones a la ley político-electoral en el país y la llegada del Instituto Nacional Electoral la decisión respecto a 
quiénes serán consejeros en los estados recae de manera directa en este organismo, el cual debe convocar la selección de los 
perfiles idóneos para ocupar cargos o ratificar aquellos que considere adecuados. Esta situación crea nerviosismo en órganos 
como el del estado de Hidalgo que sigue a la espera de una respuesta en el tema. 
 
(Redacción, primera plana) 
La Crónica de Hoy-Arriba:  
 
Arriba-: Federica Rodríguez. Como cabeza del Voluntariado de la Secretaría de Desarrollo Económico, Federica Rodríguez 
empata las metas proyectadas desde éste con las marcadas en la agenda estatal sobre asistencia social. Además destaca por 
infundir en su equipo de colaboradores los valores necesarios para replicar acciones que en municipios apoyen a los sectores 
más vulnerables y así minimizar los estragos de rezagos que aún existen. 
 
Abajo-: Marcelino Carbajal. Carbajal Oliver como titular del Ejecutivo en Metepec no termina de consolidar las acciones 
necesarias para que en las zonas donde más lo requieren noten un cambio auténtico y es que por más tiempo que le dan al 
munícipe parece que ningún plazo le alcanza para demostrar avances sustanciales en sectores específicos, siendo el campo 
uno de los temas más sensibles. 
 
(Redacción, página 02) 
La Crónica de Hoy-Grillerías: 
 
La alcaldesa de El Arenal, Adelfa Zúñiga, está envuelta en otro escándalo por supuesto abuso de poder. 
Lejos de que esta presidenta municipal sea conocida por su trabajo es identificada por sus constantes excesos 
y los de otros miembros de su familia. 
Resulta que ahora los Zúñiga cortaron la línea de abasto de agua potable a la comunidad de El Bojá, sólo 
porque esta pasa por uno de sus terrenos. 
De un plumazo decidieron dejar sin agua a cientos de personas y nadie les dice nada. 
 
PUENTE 
Algo está sucediendo entre la sociedad pachuqueña pues en menos de un mes dos personas saltaron del 
distribuidor vial Centenario de la Revolución, una de las principales arterias de la ciudad. 
Desde su construcción en total son tres los suicidas que utilizaron esta obra como escenario para sus muertes. 
Desde el punto de vista vialno hay nada que pueda evitar que una persona suba a lo más alto de la obra y desde 
ahí se lance al vacío, corroboran las autoridades, pero desafortunadamente ya se implementó un protocolo de seguridad para 
reaccionar ante un nuevo incidente fatal. 
 
PRECAUCIÓN 
Las obras del Tuzobús avanzan en el bulevar Felipe Ángeles y frente a la Plaza de Toros Vicente Segura hay 
una reducción de carriles. 
Esta medida genera congestionamientos viales en horas pico por lo que las autoridades recomiendan a los conductores 
anticipar su paso por el lugar con el objetivo de evitar retrasos y molestias mayores pero sobre todo posibles accidentes en 
este punto. 
 
(Redacción, página 02) 
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P L A N O      N A C I O N A L 
El Universal-Abusan de bonos de retiro, alertan. Expertos en derecho y ciencia política se pronunciaron por regular e 
incluso desaparecer los “haberes de retiro” de los que gozan en el país no sólo ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, sino jueces, magistrados de tribunales de justicia y electorales, ex gobernadores y ex funcionarios.  La figura, 
definida como una garantía económica para servidores públicos de alta jerarquía de un Estado, tiene como fin asegurarles un 
retiro digno, sin exponerlos a posibles actos de corrupción.  Pero el que debiera ser un régimen excepcional, hoy prolifera; 
todos quieren una “pensión dorada” y hay excesos que urge acotar, advierten los especialistas.  Coinciden que la reciente 
aprobación en el Congreso del “haber de retiro” para magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF), puso el tema sobre la mesa y abrió un debate para regular la figura de pensiones, “haberes” y otros 
privilegios para funcionarios. Abanico de opciones 
En los estados, los montos y temporalidad no son uniformes, pues cada Congreso local regula las percepciones, prestaciones 
y “haberes” para sus respectivos poderes judiciales.  En tanto, los “haberes de retiro” o pensiones tienen diferentes 
modalidades. Pueden ser para toda la vida (vitalicias) y al 100 % de las percepciones actuales, además de beneficios como 
gastos de alimentación, seguro de gastos médicos mayores, chofer, personal de apoyo, como ocurre con los ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN).  También hay vitalicias, pero no al 100%, por ejemplo, en el Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal (TSJDF), donde los magistrados ratificados reciben 70% de sus percepciones mensuales netas 
durante los dos primeros años —en que tienen prohibido desempeñar cargos públicos o recibir percepciones de particulares— 
pero el resto de su vida sólo se les paga 50%, según la antigüedad que tengan en el cargo o en el Poder Judicial.  Hay 
haberes vitalicios, pero sólo parcialmente, como el del Tribunal Superior de Justicia de Campeche, donde los dos primeros 
años cobran 100%, pero a partir del tercer año sólo se les da 80%.  Otra modalidad es la de los “haberes especiales”, 
como en el TSJDF, en el que los magistrados que no son ratificados para un segundo periodo, al concluir su encargo, si 
tienen antigüedad suficiente, obtienen el primer año 70% de su percepción, y 50% a partir del segundo año.  
En el Poder Ejecutivo, ex presidentes y ex gobernadores también gozan de ese beneficio, al igual que ex funcionarios del 
Banco de México (Banxico) y otras dependencias.  El especialista del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 
Ernesto Villanueva, dijo que el caso mexicano “es escandaloso en el plano internacional”, porque los ex presidentes son los 
que más ganan en todo el mundo, mientras que los jueces y magistrados son los que tienen las percepciones y pensiones 
más altas.  “Son cantidades estratosféricas y ayudantías inimaginables en el mundo democrático”, detalló el coautor del libro 
Beneficios ex presidenciales.  Villanueva criticó que los “haberes” o pensiones se regulen vía acuerdos y no en las leyes.  
Jaime Cárdenas, también ex consejero del IFE e integrante del IIJ de la UNAM, explicó que a nivel internacional sólo gozan 
de un “haber de retiro” quienes han sido primeros ministros o ex jefes de gobierno o de Estado y con sumas moderadas.  
Hay que desaparecerlos:Merino 
El doctor en Ciencia Política y profesor-investigador del Centro de Investigación y Docencia Económica (CIDE), Mauricio 
Merino, planteó desaparecer esa figura: “A mi no me gustan, no sólo a nivel teórico sino incluso personal. Que se mantenga 
el salario al término de un encargo me parece abusivo, mejor estoy por que se pague bien durante el tiempo que dure el 
encargo y al terminar, que termine el pago”, expuso el también ex consejero del Instituto Federal Electoral (IFE).  Cárdenas 
explicó que debe haber “un debate nacional” y la pregunta clave es si algún servidor público debe tener derecho o no a ese 
tipo de privilegios: “Creo que deberían ser la excepción y cada caso estar plenamente justificado”.  El investigador del IIJ de 
la UNAM, César Astudillo, recordó que con el aval del Congreso, la semana pasada, se dejó a los magistrados del TEPJF 
definir montos y temporalidad, justo cuando éstos están por concluir sus encargos, en 2016 y “será interesante ver cómo lo 
hacen, porque el haber de retiro no está regulado”.  
El antecedente 
Tanto para Cárdenas como para Astudillo, la razón por la cual se debe acotar la figura, es porque además del haber de retiro 
les corresponde el del ISSSTE, el seguro de separación individualizado, en el que el servidor público pone la mitad y el 
funcionario o trabajador la otra mitad, por lo cual, un “haber vitalicio” podría ser excesivo.  Astudillo ubica la introducción del 
haber de retiro en el país en la reforma de 1994 para ministros de la Suprema Corte, pues se decidió que al término de su 
encargo de 15 años, no podrán desempeñarse en otro cargo y se previó dotarles de ese beneficio para garantizar su 
independencia.  Pero no hay restricciones, como no recibir otra remuneración y se les dota de gastos para comidas y viajes, 
además de personal de apoyo: “No fue una bolsa única, sino que se estableció pensión vitalicia y como no está regulada, 
cada quien la ha adoptado a su modo”.  Dijo que hay que pensar en una ley que norme el “haber de retiro”, porque ahora es 
incierto, si a nivel federal hay discrecionalidad, en los estados se pagan “sumas irracionales y contrarias a austeridad”.  En las 
Fuerzas Armadas hay regulación; los pensionistas aportan un porcentaje para el fondo de pensiones y se establecen además 
edades y beneficios, pero en el Poder Judicial se emiten acuerdos administrativos para fideicomisos que funcionan sin un 
marco previsto en ley. (Carina García, primera plana). 
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La Jornada- Sener: la seguridad energética, en riesgo por importaciones: A la caída en la producción petrolera, 
persistente desde hace años, se sumó un nuevo reto energético, expone María de Lourdes Melgar Palacios, subsecretaria de 
Hidrocarburos de la Secretaría de Energía (Sener). Las reservas probadas de hidrocarburos disminuyeron el último año como 
no había ocurrido en los ejercicios precedentes, afirma en entrevista con La Jornada. Seguimos dependiendo de las 
importaciones y eso nos preocupa desde el punto de vista de la seguridad energética, dice. Calcula que antes de que termine 
el próximo año en el país se estará produciendo gas shale o de lutitas, hidrocarburo que se extrae del subsuelo por el 
controvertido método de fractura hidráulica, objeto de conflicto en varios países por sus efectos sobre la salud y el medio 
ambiente. 
–Uno de los objetivos de la reforma energética es aumentar la producción y restituir en reservas el petróleo extraído. ¿Cuál es 
la situación actual y de qué manera espera que evolucione, si es aprobada la legislación secundaria en los términos 
planteados por el presidente Enrique Peña Nieto? 
–Las cifras de los últimos días confirman que la producción petrolera de México viene en declive. Este año tenemos un reto 
adicional porque la tasa de restitución de reservas es inferior a la registrada el año pasado. En nuestra reserva 1P (reservas 
probadas) tenemos una disminución de 3 por ciento. Seguimos dependiendo fuertemente de las importaciones y eso 
preocupa desde un punto de vista de seguridad energética. El objetivo del gobierno es aumentar la producción de petróleo de 
2.5 millones de barriles diarios a 3 millones al final de la administración. 
–Si es aprobada la propuesta de legislación secundaria a la reforma y se materializa la participación de empresas privadas, 
¿cómo se puede explicar que la propiedad de los hidrocarburos sigue siendo de la nación? 
–Quiero ser muy clara en este punto. La reforma energética, tanto a nivel constitucional como en la propuesta de legislación 
secundaria, subraya claramente que la propiedad de los hidrocarburos en el subsuelo es de la Nación. No hay lugar a dudas. 
La propuesta de la reforma energética es respecto de quién puede participar con el Estado en la producción de hidrocarburos. 
El Estado tiene distintas opciones: una empresa productiva del Estado, que en este caso es Petróleos Mexicanos; una 
empresa productiva del Estado en asociación con privados, que pueden ser uno o varios, y la tercera es que sea un particular 
o varias empresas privadas en asociación con el Estado. Para producir el petróleo y gas que requerimos para sostener la 
demanda actual y la esperada con el mayor crecimiento de la economía, necesitamos que no solamente Pemex esté 
produciendo, sino que pueda contar con el apoyo de terceros. 
–Respecto de los dividendos de la producción de hidrocarburos. Si hoy son 100 por ciento del Estado, cuando entren 
compañías privadas, si es el caso, ¿qué porcentaje de esos dividendos dejaría de percibir el Estado? 
–La integridad de la renta petrolera va a seguir siendo del Estado. Una parte muy interesante de la reforma es que esa renta 
va a pasar al Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. No podrá utilizarse en forma arbitraria. Este 
fondo estará dentro del Banco de México. Habrá un consejo que administrará los recursos, en el cual participan el secretario 
de Hacienda, quien lo presidirá, y el de Energía, además del gobernador del Banco de México. Lo que se establece en los 
distintos tipos de contratos es la contraprestación o pago que el Estado dará a los particulares o a la empresa productiva del 
Estado por el trabajo de extraer los hidrocarburos. Es un pago por el servicio, pero no la renta petrolera. 
–El principal incentivo para las empresas que vengan a México es económico: esperan una rentabilidad por las inversiones 
que realicen. Cuando los nuevos participantes ingresen en el mercado mexicano, ¿qué parte del 100 por ciento de los 
dividendos que hoy son del Estado van a pasar a esas compañías como pago a su participación? 
–Cada tipo de contrato establece mecanismos de pago y primero que nada los impuestos y regalías que deben pagarse al 
Estado. En todos los contratos se pagará el impuesto sobre la renta, que para la industria petrolera será el mismo que existe 
para cualquier otra empresa. Se podrán deducir algunos costos y quedará una parte que será el beneficio o pago al 
contratista. 
Transformación en Pemex 
–La propuesta de legislación secundaria de la reforma energética plantea que Pemex debe actuar en un entorno de 
competencia y libre concurrencia. ¿Cómo podrá competir con compañías que no han tenido las limitaciones presupuestales y 
de inversión que ha enfrentado Pemex históricamente? 
–A nivel constitucional se define que Pemex se convertirá en empresa productiva del Estado, como también la CFE. Tendrán 
una transformación de fondo, como presupuesto propio. Únicamente habrá un techo en términos de endeudamiento y 
contratación de personal. Fuera de eso Pemex tendrá su propio presupuesto que podrá administrar de la manera que 
considere conveniente. 
Pemex será dotado de un nuevo régimen fiscal y eso aligerará mucho su carga. Estamos en conversaciones con Hacienda 
para revisar el tema del pasivo laboral (el costo de las pensiones de sus trabajadores, de 30 mil millones de pesos al año, 
financiado con transferencia presupuestaria) que es una carga muy importante. Pemex podrá registrar para cuestiones 
contables y financieras los beneficios esperados de las asignaciones y contratos que le correspondan, señala. 
–¿La idea es quitarle los pasivos laborales a Pemex? 
–Es un tema que estamos evaluando con Hacienda. Hay que llegar a un equilibrio. 
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–Según la propuesta de legislación secundaria ¿cómo se va a dar la competencia en la venta al público de gasolinas? 
–La venta de gasolinas y diésel es el único en la reforma en que se plantea una gradualidad muy clara. No vamos a abrir la 
venta de las gasolinas el día uno de la aprobación de la reforma. Eso nos llevaría a un incremento importante en los precios y 
a diferencias muy marcadas entre las regiones del país. Proponemos una apertura paulatina. El incremento de nueve 
centavos mensual al precio de gasolinas y diésel se dará hasta diciembre de este año. A partir de enero de 2015 y hasta 2019 
se establecerá un precio máximo de venta, que tendrá un ajuste cada año, únicamente para reflejar la inflación. En la 
legislación secundaria proponemos que a partir de 2017 pueda haber gasolineras que no sean franquicia de Pemex, que no 
podrán vender arriba del precio máximo establecido. A partir de 2019 se abre la importación de gasolina (hoy sólo Pemex la 
puede importar) y en 2020 se libera el precio. 
–Las compañías que pueden venir a participar de la apertura del sector energético están entre las más poderosas del mundo. 
¿Cómo podrá construirse un entramado institucional para regularlas, sobre todo en los primeros años después de la apertura? 
–El modelo considera un fortalecimiento muy importante de los órganos reguladores. Contrariamente a lo que sucedió en 
algunos otros países que nos precedieron en este tipo de apertura, no partimos de cero. Estamos estableciendo mecanismos 
de pesos y contrapesos. Ninguna institución tomará decisiones sola. Otro punto importante es la transparencia y rendición de 
cuentas. Estamos estableciendo mecanismos para prevenir y evitar actos de corrupción. No se va a permitir que los 
reguladores acepten invitaciones a viajes u obsequios. Ningún comisionado que tenga un conflicto de intereses puede 
escuchar de un tema y en ningún momento un permisionario podrá sentarse solo a la mesa con un comisionado; y todas las 
sesiones, todos los acuerdos, serán públicos. 
–¿Esa regulación es compatible con la agilidad que requiere el negocio para operar? 
–Sí. Es que no hemos sido nada creativos. En nuestra propuesta hay muy poco innovador o diferente de lo que están 
acostumbradas las empresas internacionales en el mundo. 
–Respecto del gas shale, ¿qué espera la Secretaría de Energía sobre el desarrollo de esta industria y qué responde a la luz de 
la controversia que existe por la forma de extracción mediante fractura hidráulica? 
–Tenemos un reto muy importante de satisfacer la demanda de gas natural. Dentro de la política para satisfacer esa demanda 
estamos proponiendo varias acciones. Una tiene que ver con el desarrollo de infraestructura, la construcción de red de 
gasoductos que nos permita importar más gas natural de Estados Unidos, que es el más barato del mundo actualmente. 
También estamos impulsando la producción de gas natural convencional. Pero hay una realidad: el gran tema que dio el 
cambio energético a Estados Unidos fue el llamado gas de lutitas (o shale gas, que se encuentra entre las capas terrestres). 
“México es considerado entre los principales países en reservas de lutitas. Desde el punto de vista del gobierno federal vemos 
una oportunidad importante de extraer el gas y también los condensados que se encuentran atrapados en las lutitas. 
Generalmente no lo llevan a cabo grandes empresas. Una empresa como Pemex no es la que realmente desarrolla las lutitas, 
sino empresas mucho más pequeñas. Y el otro tema es que hay retos, y hay que reconocerlos, tecnológicos y ambientales 
que se deben cuidar. 
Hemos establecido un diálogo con la Comisión Nacional del Agua porque sabemos que el uso del agua es un tema que 
preocupa. Hay que tomar en cuenta que el agua que se utilizaría para la producción de las lutitas no es, o no tiene que ser, la 
destinada a consumo humano. Hay un agua que se encuentra a un nivel de profundidad mayor, que no es apta para 
consumo humano, que se puede utilizar para la producción de lutitas. 
–¿Cuándo se estaría extrayendo gas de lutitas? 
–No tenemos un calendario determinado. La producción empezaría, cuando muy pronto, hacia mediados o finales del año 
próximo. Tenemos más de un año para tener lista la normatividad. (Roberto González Amador, primera plana) 
 
Excélsior- Fondo de 26 mil mdp para sector energético; financiamiento a empresas mexicanas: Con 26 mil 
millones de pesos, Nacional Financiera (Nafin) y HSBC anunciaron la creación de un fondo para apoyar a empresas mexicanas 
de toda la cadena productiva del sector energético, en vísperas de la aprobación de las leyes secundarias en la materia. De 
acuerdo con Luis Videgaray, secretario de Hacienda, quien encabezó la firma del convenio, en el programa denominado 
Impulso Energético, Nafin aportará más de seis mil millones de pesos en garantías. Es un programa que lo que busca es 
apostarle a las empresas mexicanas, particularmente a las pequeñas y medianas para que se capitalicen, para que sean 
exitosas en los espacios que nos abre la Reforma Energética”, dijo el funcionario federal. El fondo podrá otorgar entre 500 mil 
y 500 millones de pesos de financiamiento a más de mil empresas, incluidos los proveedores de Petróleos Mexicanos y de la 
Comisión Federal de Electricidad, con plazos de hasta 60 meses y tasas de interés que van de 6 a 4.5 por ciento, 
dependiendo si son pesos o dólares, para adquirir o renovar maquinaria, equipo, inventarios, anticipos de obra, entre otros 
requerimientos. 
Ante reforma, más crédito a empresas 
 Nacional Financiera (Nafin) y HSBC anunciaron la creación de un programa “sin precedentes entre la banca privada y la de 
desarrollo”, para constituir un fondo de 26 mil millones de pesos, para financiar a empresas mexicanas de toda la cadena 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SÍNTESIS INFORMATIVA 
 

15 de 22 

11

productiva del sector de energía, en la víspera de la aprobación de las leyes secundarias de la Reforma Energética. El 
secretario de Hacienda, Luis Videgaray, quien encabezó la firma del convenio, detalló que en este programa denominado 
Impulso Energético, Nafin aportará más de seis mil millones de pesos en garantías. “Es un programa que lo que busca es 
apostarle a las empresas mexicanas, particularmente a las pequeñas y medianas, para que se capitalicen, para que sean 
exitosas en los espacios que nos abre esta gran reforma que se ha hecho en México, y que está en proceso de 
instrumentación, que es la Reforma Energética. “Estimamos que serán más de mil empresas las que serán beneficiadas, y 
serán firmas que participarán en toda la cadena de valor y no solamente los proveedores de la CFE o de Pemex. Podrán 
acceder al crédito derivado de este impulso energético todas aquellas que participan en el sector, tanto en la proveeduría 
como clientes o innovando, a partir del nuevo marco constitucional que ha sido aprobado y que está vigente, y de las leyes 
secundarias que están en discusión en el Congreso en este momento”, agregó. El secretario de Hacienda también atestiguó la 
firma de los primeros dos contratos de créditos a las empresas mexicanas Multicreto y Lubricantes de Calidad del Golfo y del 
Caribe. Luis Peña Kegel, director de HSBC, resaltó que esté programa inédito pretende financiar a empresas con créditos 
desde 500 mil hasta 500 millones de pesos, para que las firmas incursionen de lleno en la competencia que les abrirá la 
Reforma Energética. Precisó que las tasas de interés de los créditos van desde seis por ciento en pesos y 4.5 por ciento en 
dólares. Peña Kegel afirmó que “la oferta de HSBC México está en línea con tres de los objetivos más importantes de la 
Reforma Financiera, el otorgamiento de más créditos, tasas más competitivas y la estrecha colaboración entre la banca 
comercial y la banca de desarrollo”. “La Reforma Energética es la más importante que se ha llevado a cabo en México en las 
últimas décadas, junto con el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y llega en un gran momento para el país”, 
recalcó. 
Proyectos 
El Programa Impulso Energético HSBC contempla la oferta de créditos para atender cualquier necesidad, desde maquinaria, 
equipo, inventarios, anticipos de obra, así como cualquier requerimiento de capital de trabajo, proyectos de inversión al 
sector, la creación y desarrollo de infraestructura, modernización, mejoramiento ambiental y desarrollo tecnológico. Detalló 
que las empresas interesadas en este financiamiento pueden acceder a plazos desde tres hasta 60 meses, dependiendo del 
tipo de financiamiento. Luis Peña agregó que el servicio de HSBC para las empresas del sector energético también será un 
diferenciador, ya que cada una de las compañías será atendida por un ejecutivo de cuenta, quien de manera complementaria 
al financiamiento ofrecerá servicios integrales para cubrir necesidades de tesorería, protección y seguros. Manuel López, 
representante de Lubricantes de Calidad del Golfo y del Caribe, expuso que estamos bajo un escenario en el que la Reforma 
Energética es una realidad y pronto empezaremos a ver sus resultados. “La competencia es necesaria siempre y cuando sea 
equitativa, transparente y respetuosa, y que sean los clientes, el pueblo de México, quienes reciban los mayores beneficios”, 
agregó. Jacques Rogozinski, director de Nafin, expuso que la experiencia acumulada ha demostrado que el éxito en estos 
programas no depende sólo del financiamiento en sí sino de la correcta identificación de las áreas de oportunidad que implica 
la eficiencia energética, la selección de la tecnología más adecuada y, en ese sentido, el diseño de un producto crediticio a la 
medida. 
Se cumple Reforma Financiera 
La Reforma Financiera tiene el objetivo claro y contundente de que en México haya más crédito y más barato, especialmente 
para las Pequeñas y Medianas Empresas, reiteró ayer el secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray. Nuestro 
país, agregó el secretario de Hacienda, está dando los pasos para crecer de manera vigorosa, no solamente en los próximos 
meses, o años, sino en las próximas décadas. “Las reformas que han sido aprobadas en este breve periodo de tiempo, 
significan que México está decidido a hacer las cosas de una manera distinta, aprovechando la estabilidad económica que 
hemos logrado construir en los últimos 20 años. “Aprovechando que somos un país abierto al mundo, al comercio y a los 
mercados financieros, ahora México está dando los pasos para crecer vigorosamente en las próximas décadas. Ese es el 
objetivo fundamental de las reformas estructurales que han sido aprobadas por el Congreso de la Unión y que ahora le toca 
poner en práctica al gobierno de la república, al sector privado, y a la sociedad mexicana”, enfatizó. Dijo que mediante el 
Programa Impulso Energético se cristaliza en efectos concretos, en créditos específicos, los resultados de las reformas 
financiera y energética. Una banca de desarrollo, agregó Videgaray, que debe hacer equipo con la banca comercial y con el 
resto del sistema financiero, como se ve en el Programa Impulso Energético. 
Recursos accesibles 
Las oportunidades que representa la Reforma Energética para ampliar la inversión privada en este sector, estimuló a Nacional 
Financiera (Nafin) a desarrollar junto con HSBC el Programa Impulso Energético, “con atractivos productos de financiamiento, 
rápidos en su originación y en condiciones accesibles para empresas vinculadas al sector”, expresó Jacques Rogozinski. El 
director de Nafin precisó que el programa consiste en financiamiento de contratos a proveedores del gobierno federal y 
estatales en proyectos energéticos con coberturas de garantía que van de 50 y hasta 80 por ciento en función al monto, en 
créditos de hasta 500 millones de pesos y a una tasa máxima de TIIE más diez, aunque puede ser más baja. “Estamos 
lanzando una oferta crediticia que es posible gracias a la convergencia de diversos esquemas que opera Nafin. Esto incluye el 
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programa Pyme tradicional, con garantía de 50 por ciento en créditos desde 50 mil pesos, hasta 15 millones de pesos, a una 
tasa desde 12 por ciento para montos hasta 2.5 millones de pesos y hasta TIIE más 10 en montos hasta 15 millones de 
pesos”, detalló. Otro programa de Nafin es el financiamiento de contratos a proveedores de gobierno federal y estatales en 
proyectos energéticos, con coberturas de garantía de 50 a 70 por ciento, en función al monto, en créditos hasta 50 millones 
de pesos, a una tasa máxima de TIIE más diez. También tienen el esquema de financiamiento a proveedores de empresas 
Eje, un programa desarrollado en coordinación con Proméxico, con garantías de 80 por ciento en créditos de hasta 15 
millones de pesos a una tasa máxima de TIIE más siete. Rogozinski destacó que Nafin hizo una alianza estratégica con Pemex 
para apoyar a sus proveedores y contratistas con financiamiento de hasta 20 millones de pesos, además de ofrecerles 
capacitación y asistencia técnica. 
Efectos 
1.- La aprobación de las leyes secundarias de la Reforma Energética impulsará las inversiones locales e internacionales, con lo 
que se busca crear más empleos. 
2.- Muchas de las pymes mexicanas que laboran en esta industria buscarán préstamos para ampliar su producción y ser 
proveedores de otras más grandes. 
3.- Serán más de mil empresas las que se pueden beneficiar de los créditos que ofrecerá HSBC en los próximos meses para 
impulsar a las compañías mexicanas. (Felipe Gazcón, página web) 
 

C O L U M N A S     P O L Í T I C A S   N A C I O N A L E S 
Milenio-El asalto a la razón… 

¿Madero Peñista?: Mal haría el gobierno de Enrique Peña Nieto si echara las campanas al vuelo por el resultado de la 
elección interna del PAN: Gustavo Madero terminará su mandato dentro de año y medio, y lo primero que le corresponde 
como dirigente nacional es asegurarse de no quedar como entreguista o claudicante. Para que salgan las leyes secundarias 
pendientes, los operadores presidenciales deben escuchar con mayor atención las inquietudes y reclamos del PAN y el PRD, 
aunque tenga prácticamente asegurada la mayoría en las cámaras. Ahora más que nunca, a Peña y su gobierno les conviene 
un PAN unificado, con el cual poder negociar en el Congreso los temas de telecomunicaciones y energía. El PRD no dará su 
brazo a torcer; de los panistas puede esperar diálogo y acuerdos, pero no incondicionalidad. Lo de que Madero trabajó para 
Peña por apoyar el Pacto por México está muy lejos de la realidad. Y si no, recuérdese cómo sacó uñas y dientes en la 
reforma político-electoral… 

 (Carlos Marín, primera plana) 
Milenio-La Historia en Breve…  

¿Y dónde está Marcelo?: Podría levantar el teléfono para preguntárselo y seguramente me respondería con puntualidad. 
Pero no me refiero a eso, sino al personaje que desapareció de la escena desde el estallido de la crisis en la Línea 12 del 
Metro, hace más de dos meses. Retrotraigo a Marcelo Ebrard porque concluida la elección por la presidencia del PAN es turno 
del PRD. Y hasta donde recuerdo, además de Carlos Navarrete y Cuauhtémoc Cárdenas, él es uno de los tres contendientes 
de peso. Está por cumplirse un año de la presentación con bombo y platillo del Movimiento Progresista. Parecía un bien 
elaborado diseño para relanzar a Ebrard después de su exitosa gestión en el Gobierno del DF con un discurso de unidad de la 
izquierda desde el PRD y oposición dura e institucional al proyecto del presidente Peña Nieto. El Movimiento Progresista, sin 
embargo, no prendió. Ebrard difundió en noviembre un manifiesto para la transformación del PRD. En enero insistió a través 
de una carta en la urgencia de unificar fuerzas y renovar el partido. En fin, ahí iba. Le costaba, pero se movía. Hasta que se 
anunció el cierre de la mitad de estaciones de la Línea 12, el 12 de marzo, y virtualmente se desvaneció. Voy a buscar a 
Marcelo para saber si todavía le interesa la presidencia del PRD. Creo que ya no. O si se va a Morena. Creo que no. O si, 
como se comenta, está en tratos con el Movimiento Ciudadano de Dante Delgado. Creo que lo recibirían con los brazos 
abiertos. Algo estará haciendo. Dudo que su perspectiva sea hibernar. Irse a dormir una larga temporada a una cueva. Qué 
desperdicio sería. 

(Ciro Gómez Leyva, página 02) 
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Milenio-En Privado…  
La mentira de Madero: No sé a partir de qué, pero ayer, en una escala en su recorrido por los programas noticiosos de 
radio y televisión para celebrar su victoria sobre Ernesto Cordero, Gustavo Madero dijo una mentira, otra. Ya veníamos de su 
compromiso público de debatir en los medios durante su campaña y de un día para otro se echó para atrás e incumplió su 
palabra comprometida para los debates, con el argumento de que no podía atender todas las invitaciones, aun cuando solo 
había aceptado tres: la de Óscar Mario Beteta, la de Carmen Aristegui y la de este reportero, el lunes 12 de mayo, en Canal 2. 
Madero, que fue operado de la espalda el 2 de mayo, salió el día 5 para cancelar los debates y anunciar que solo habría un 
segundo y último y organizado por el PAN, que también canceló. A esto siguió la mentira de ayer por la mañana, en el 
programa de Carmen, cuando Sergio Aguayo le reprochaba que no hubiera hecho denuncia formal ante la PGR de los casos 
de corrupción denunciados, y para salirse, mencionó el caso del ex gobernador de Aguascalientes, Luis Armando Reynoso 
Femat, expulsado por su partido y reinstalado por el Tribunal Electoral. Hoy es panista y tú ve a López Dóriga y siempre va 
decir: Reynoso Femat gobernador (sic) panista y nunca te va a decir el gobernador priista, nada más te va a decir Reynoso 
Femat gobernador (sic) panista. Tú chécalo y te lo saca con la foto y el logo del PAN. Es bien curioso, pero trata de ver que a 
lo mejor hay algo de manipulación para exacerbar ciertos aspectos y otros no. A Granier no le va a decir que es priista, a 
Reyna nunca le va a decir que es priista. Es curioso. Y yo le respondo a Madero: No, Gustavo, no es curioso, es mentira. 
Siempre, al referirme a Granier y a Reyna los identifico como priistas, y no solo a ellos, al gobernador prófugo de 
Tamaulipas, el priista Tomás Yarrington, y cuando he hablado del ex gobernador interino de Coahuila, el priista Jorge 
Torres. Te emplazo, como te emplacé ayer, a que pruebes lo que dices, lo que no podrás hacer porque mientes, o 
públicamente ofrezcas una disculpa, digo, si quieres, porque puedo vivir sin ella: yo con mi verdad, tú con tu mentira. 
Retales 
1. Desgaste. El PAN habrá de revisar si valió la pena el costo-beneficio de una campaña de dos meses para un mandato de 
17, que es lo que durará la presidencia de Gustavo Madero. En octubre de 2015 habrá otra para elegir presidente hasta 
noviembre de 2018; 
2. Error. Pues no hubo conflicto poselectoral en el PAN, por decisión de Ernesto Cordero, a pesar de tener, como Madero, su 
estrategia para el día siguiente. El candidato derrotado regresa a su escaño; y 
3. Marcelo. Marcelo Ebrard se reunió con el presidente del PRD, Jesús Zambrano. Está claro que no lo sucederá en la 
presidencia del partido y que tiene a su disposición a Movimiento Ciudadano para ser diputado y jefe de su bancada. 
 
(Joaquín López Dóriga, página 02) 
Milenio-Trascendió… 

:Que ante la cercanía del Mundial de futbol, en el gobierno de Enrique Peña Nieto decidieron evitar cualquier desliz de sus 
funcionarios y se dio la instrucción para que ninguno se vaya a hacer turismo deportivo a Brasil. 

En los primeros niveles del gobierno se comenta que la orden llegó desde Los Pinos y se transmitió de manera verbal, por lo 
que algunos, que tenían listas las maletas, ya andan viendo cómo cancelar los paquetes que contrataron. 

:Que en el PRI dicen que vienen cambios en la administración de Eruviel Ávila. 

Aseguran que José Sergio Manzur Quiroga, presidente de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados, llegará como nuevo secretario general de Gobierno del Estado de México, en sustitución de Efrén Rojas Dávila. 

:Que en el PRD alistan el relevo de Silvano Aureoles de la coordinación de su bancada en San Lázaro, porque negocia su 
arribo a la presidencia de la Cámara de Diputados, de septiembre a diciembre. 

Al término de ese plazo, Aureoles se irá a Michoacán para preparar su campaña a la gubernatura en 2015, ya que todo 
indica que tiene amarrada la candidatura de su partido. 

Su relevo natural es el vicecoordinador Miguel Alonso Raya, quien es bien visto por su bancada y las tribus no tendrían 
objeción en que ocupara ese encargo por lo que resta de la legislatura. 

:Que la secretaria de Salud, Mercedes Juan, tiene la encomienda presidencial de plantear ante el pleno de la Organización 
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Mundial en la materia el problema de obesidad infantil como un tema de solución global. 

La funcionaria se encuentra esta semana en Ginebra, sede de la OMS. México ocupa el segundo lugar de obesidad en el 
mundo. 

:Que surgió en Twitter una campaña supuestamente a favor de Rosario Robles, que tomó por sorpresa a la propia 
secretaria de Desarrollo Social. 

En la Sedesol detectaron que se trata en su mayoría de usuarios falsos y sospechan que se pretende crear la percepción de 
que Robles lanzó una autopromoción a través de bots, cuentas programadas para hacer propaganda automáticamente, de la 
que ya se desmarcaron en la dependencia. 

 (Redacción, página 02) 
Criterio-Jaque Mate… 
 
Capital desigual: Un fantasma recorre el mundo: el fantasma del capital. No es un espectro de Das Kapital de Karl Marx 
sino un nuevo y voluminoso análisis económico convertido en sorprendente bestseller. El autor Thomas Piketty, profesor de la 
Escuela de Economía de París, afirma no ser marxista y creer en los derechos de propiedad, pero el título El capital en el siglo 
XXI no deja de ser un guiño a la obra cumbre de Marx. La popularidad de la obra es consecuencia del renacimiento del 
debate mundial sobre la desigualdad. Capital no es un simple panfleto ideológico. Aporta datos estadísticos, entre ellos 
registros fiscales, que muestran que la desigualdad en los países desarrollados ha aumentado en las últimas décadas y se 
acerca a los niveles de la belle époque de fines del XIX. Piketty dice que no tiene "interés en denunciar la desigualdad o el 
capitalismo en sí, especialmente porque las desigualdades sociales no son por sí mismas un problema siempre y cuando estén 
justificadas, esto es, 'fundadas solamente sobre la utilidad común', como lo proclama el artículo primero de la Declaración de 
los Derechos del Hombre y el Ciudadano de 1789". Pero cuando "el rendimiento del capital excede la tasa de crecimiento de 
la producción y el ingreso, como ocurrió en el siglo XIX y parece otra vez probable en el XXI, el capitalismo automáticamente 
genera desigualdades arbitrarias e insostenibles y socava los valores meritocráticos en que se basan las sociedades 
democráticas". Por eso propone medidas de remediación, como un impuesto anual a la riqueza, que acabaría con ésta 
después de cierto tiempo, y otro de 80 por ciento a los ingresos altos. Doy por sentado que el diagnóstico es correcto y que la 
desigualdad está aumentando en los países evaluados. No es Piketty el primero que lo señala. La duda procede de si esta 
situación es realmente tan negativa que las autoridades deben combatirla con impuestos no para obtener recursos para el 
erario sino simplemente para confiscar riqueza. Aunque en el interior de los países pueda haber mayor desigualdad, la 
equidad total en el mundo ha venido aumentando gracias al desarrollo de países pobres como Corea del Sur y China. The 
Great Escape de Angus Deaton y El optimista racional de Matt Ridley así lo documentan. El capitalismo de los siglos XX y XXI 
ha rescatado a más personas de la pobreza extrema que cualquier otro sistema en la historia. China logró su gran salto 
adelante no por el comunismo maoísta, que buscaba mantener una igualdad máxima, sino por su adopción del capitalismo. 
Hoy China es inmensamente más desigual, pero tiene menos pobres. Piketty reconoce que el mundo no registró crecimiento 
económico entre el año 0 y el siglo XVIII. El establecimiento del capitalismo a fines del XVIII y principios del XIX impulsó por 
primera vez un crecimiento superior al aumento de la población. No sé si el mercado nos ha hecho más desiguales, ya que el 
propio Piketty reconoce que estamos regresando a niveles que teníamos antes de las crisis económicas y guerras del siglo XX, 
pero sí nos ha hecho más ricos. En los países desarrollados los pobres de hoy son más ricos que los ricos del siglo XVIII. El 
problema principal de Piketty es suponer que las desigualdades sólo pueden aceptarse por un criterio de utilidad común. Esta 
ética utilitaria permite no solo despojar a los ricos sino también acabar con las minorías cuando a la mayoría le conviene. Más 
que aplicar este utilitarismo deberíamos pensar en una ética deontológica, de principios. ¿Tiene derecho la sociedad a 
despojar a una persona por el solo hecho de ser rica? Yo pienso que no. 
Encuestas 
El triunfo claro de Gustavo Madero frente a Ernesto Cordero, quien presumía las encuestas que pronosticaban su triunfo en la 
elección interna del PAN, demuestra una vez más cómo estas consultas se utilizan ya más como arma de propaganda que 
como instrumento para estudiar la realidad. 
 
(Sergio Sarmiento, página 17) 
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Excélsior-Juegos de poder… 

Vaya controversia ha generado el informe Mapa del magisterio de educación básica en México del Instituto Mexicano para la 
Competitividad (Imco). Por un lado, la asociación civil sostiene que existen datos escandalosos sobre la nómina de los 
maestros del sector público en México. Por el otro, el gobierno afirma que el informe “tiene múltiples errores”. ¿Quién tiene 
razón? No lo sé, pero ojalá el debate continúe porque estamos hablando de un tema fundamental para el desarrollo del país: 
cuánto le estamos pagando hoy los contribuyentes a los maestros de las escuelas públicas, cuánto les deberíamos pagar y a 
cambio de qué. De acuerdo con el informe del Imco, estamos pagando sueldos muy altos para el contexto socioeconómico de 
México. Estos son los datos del estudio mencionado: Un maestro gana en promedio 25 mil 153 pesos al mes. Diez por ciento 
de los profesores cuenta con dos o más plazas. 91 mil 129 maestros se encuentran en diez por ciento de los hogares más 
ricos del país con ingresos superiores a los 44 mil 335 pesos al mes. Siete mil 183 maestros con edades entre 24 y 91 años 
ganan más de 100 mil pesos al mes sin considerar bonos, aguinaldos y prestaciones. 70 maestros tienen un sueldo mayor 
que el presidente Enrique Peña Nieto quien gana 193 mil 458 pesos al mes. El maestro Adolfo Zenteno Ramírez del 
estado de Oaxaca es el que más gana en todo el país con un sueldo mensual de 603 mil 69 pesos como “profesor 
investigador titular de enseñanza superior”. Mil 442 maestros tienen una edad mayor a los 100 años y siguen cobrando. De 
ellos, mil 440 se encuentran en Hidalgo y nacieron el mismo día: el 12 de diciembre de 1912. El costo trimestral de la nómina 
de estos maestros (bautizados en el estudio como Los Lupitos por haber nacido el día de la Virgen de Guadalupe) es de 31 
millones 807 mil pesos al trimestre. Eso es lo que dice el informe del Imco. Esto es lo que respondió la Secretaría de 
Educación Pública en comunicado leído por Enrique Del Val, subsecretario de Planeación y Evaluación de Políticas 
Educativas: “El análisis atribuido al Imco carece de seriedad y de rigor; tendrían que haber comparado meses anteriores y 
posteriores de salarios y se constataría que los pagos mencionados han sido únicos por diversas razones”. Es el caso del 
maestro oaxaqueño Adolfo Zenteno Ramírez quien no gana 603 mil pesos al mes. En realidad percibe 45 mil 475 pesos 
mensuales más 23 mil de prestaciones. Su sueldo salió mayor porque en esta ocasión le tuvieron que compensar casi nueves 
meses de su salario debido a que su nombre había sido omitido de la nómina por errores administrativos. Los Lupitos en 
realidad corresponden al código de pensión alimenticia mensual que se les descuenta a los docentes y empleados del estado 
de Hidalgo que no tienen Registro Federal de Contribuyentes. A falta de RFC los sustituyen con el número 12/12/12. Ahí 
están, pues, las dos posturas. Yo no dudo que el estudio del Imco tenga errores e inconsistencias. Finalmente se trata de un 
primer acercamiento a la nómina del magisterio con base en documentos oficiales generados en PDF, que tuvieron que 
trasladarse a una base de datos más manejable, y datos del Censo Educativo que levantó el INEGI. Como dice Juan 
Pardinas, director general del Imco, “durante más de 80 años las nóminas educativas fueron secreto de Estado. Nadie 
espera que las cosas salgan bien a la primera, en un esfuerzo que involucra los sistemas de contabilidad de 32 gobiernos 
estatales y cientos de escalafones diferenciados en la carrera magisterial”. Una cosa es cierta: a mayor opacidad, mayor 
probabilidad de abusos y corrupción. Por eso es importantísimo que se abran los datos, que sean absolutamente 
transparentes, para evitar la sospecha de aviadores o maestros que cobran sueldos estratosféricos. La realidad es que hasta 
hoy comienza a fluir la información y, como vimos en el Censo Educativo, algunos datos son de espanto. Pero es mejor 
conocer el espanto para saber de qué tamaño son los abusos y problemas. Hay que reconocer que hasta ahora el gobierno de 
Peña Nieto ha estado dispuesto a abrir una información que se guardaba a piedra y lodo. Ojalá no recule y la SEP siga 
publicando datos para ir generando informes más certeros de cuánto ganan los maestros del sector público en México. Urge 
tener datos más precisos y afilados para luego proceder a debatir el tema de fondo: cuánto debemos pagarles los 
contribuyentes a los maestros y a cambio de qué. 

(Leo Zuckermann, página web)  
El Universal-Bajo Reserva… 

Vientos de fractura, ahora en el PAN: 

LA FRASE de advertencia que en días pasados soltó el ingeniero Cuauhtémoc Cárdenas durante el aniversario del PRD, en la 
que decía que soplaban vientos de fractura, bien podría aplicarse al PAN. Nos aseguran que tras el triunfo de Gustavo Madero 
frente a Ernesto Cordero en la elección del pasado domingo, algunos panistas —señaladamente algunos calderonistas— han 
dicho que firmarán su renuncia a la militancia blanquiazul. La pregunta es si serán casos aislados o será como en las cuentas 
de un collar: saliendo la primera se desprenden las demás. Pronto saldrán los nombres. El primero en abandonar Acción 
Nacional sería un político cuyo nombre es idéntico al de una calle cercana a la Secretaría de Gobernación. 

QUIEN DE PLANO no contuvo ayer las lágrimas fue el panista Luis H. Álvarez, y no porque haya perdido su gallo Ernesto 
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Cordero, sino porque se inauguró una plaza al interior de la sede nacional del PAN que llevará su nombre. Don Luis, hombre 
de muchas batallas en ese instituto político, agradeció la distinción y relató que en ese lugar pasó muchas horas de su vida 
partidista. 

NO TODO es miel en el triunfo de la fórmula Gustavo Madero-Ricardo Anaya en la elección por la dirigencia nacional. Nos 
dicen que en el grupo ganador se prendieron focos rojos pues para nadie es un secreto que el legislador con licencia Ricardo 
Anaya, ex presidente de la Cámara de Diputados, persigue la candidatura del PAN a la gubernatura de Querétaro. Sin 
embargo, la dupla Madero-Anaya perdió en número de votos en tierra queretana, donde ganó Ernesto Cordero. Este 
resultado, nos comentan, podría ser una buena noticia para el senador Francisco Domínguez, cercano a Cordero, quien 
también quiere ser candidato y que demostró que el corderismo tiene músculo en Querétaro. 

EL CONFLICTO entre TV Azteca, de Ricardo Salinas Pliego, y Dish, que comanda Joaquín Vargas, ya escaló. De las demandas 
administrativas han pasado a las penales. Resulta que la televisora de las antenas rojas interpreta la reforma constitucional de 
junio de 2013 como la obligación de las empresas de TV restringida de transmitir los canales de carácter abierto, mientras 
que la del Ajusco reclama cobro por la retransmisión de sus señales, lo que los de MVS interpretan como el rompimiento de 
gratuidad de la señal que marca la ley. Resulta que TV Azteca denunció nuevamente el tema de la retransmisión de los 
canales abiertos, pero en esta ocasión lo hace doliéndose de que esta actividad resulta en perjuicio de su título de concesión 
de los canales de televisión. Como se ve, el tema de telecomunicaciones está más que judicializado y no se advierte que se 
vaya a revertir pronto. 

EL NOMBRE de Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre volvió a ser nota entre priístas. La Asociación Comprometidos por el DF, 
presidia por Juan Manuel Jiménez y Araceli Rico, ex candidata al Senado, se reunió con Laura Arellano, presidenta interina en 
el PRI-DF. Nos dicen que Jiménez y Rico pidieron a la dirigente interina que el PRI deje que sean las autoridades quienes 
decidan si Gutiérrez de la Torre cometió algún delito o incurrió en alguna irresponsabilidad. De esa manera el partido se 
podría meter de lleno al próximo proceso electoral, pues aseguran que tiene el tiempo encima y al parecer todas las energías 
del priísmo capitalino se están consumiendo en el escándalo de El príncipe de la basura, mientras sus adversarios ya trabajan 
en estrategias para ganar las elecciones. 

(Redacción, página 02) 
Reforma-Templo Mayor… 

VAYA PARADOJA la de Gustavo Madero, a los que tanto ha defendido son los mismos que le fallaron en la elección del PAN. 

AL REVISAR las cifras finales de la votación albiazul, resulta que el dirigente panista perdió, por ejemplo, en los terruños de 
dos de sus más cuestionados colaboradores: Guanajuato, de Luis Alberto Villarreal; y Colima, de Jorge Luis Preciado. 

LOS OPERADORES de Madero en el Congreso nomás no pudieron jalarle votos a su jefe en sus respectivos estados. 

Y LO MISMO pasó con su compañero de fórmula, Ricardo Anaya, con quien perdió Querétaro; y con su coordinador de 
campaña, Marko Cortés, pues perdieron también Michoacán. 

LOS QUE sí se pusieron las pilas fueron los gobernadores albiazules que, sin mucho pudor ni rubor, sacaron adelante la 
votación en sus estados: Guillermo Padrés en Sonora; Rafael Moreno Valle en Puebla; Francisco “Kiko” Vega en Baja 
California; y Mario López Valdez “Malova” en Sinaloa. 

DICEN los que saben que esto provocará un reacomodo de las fuerzas panistas, dado que algunos liderazgos y operadores se 
fortalecen mientras otros se debilitan. 

AL ACTOR Kevin Spacey le está costando más trabajo explicar su selfie con Enrique Peña Nieto que aprenderse los diálogos 
de “House of cards”. 

UNA VEZ MÁS el también protagonista de “Sospechosos comunes” -¡qué casualidad!- tuvo que aclarar, a través de Twitter, 
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los detalles de su encuentro con el Presidente. 

SEGÚN Spacey, no cobró ni 8 millones de dólares, como se dice, ni ninguna otra cantidad por tomarse y difundir entre sus 
más de 3 millones de seguidores la foto con Peña. Que la reunión entre ambos no fue planeada. 

LO QUE no aclaró es cuánto recibió por dar una plática al Tianguis Turístico en Cancún, donde se topó con Peña. 

FINALMENTE la realidad alcanzó a Luis Videgaray, por lo que todo indica que este viernes la Secretaría de Hacienda terminará 
por bajar -aún más- su perspectiva de crecimiento económico para este año. 

LO ÚNICO que falta para concretar el tropiezo es que el Inegi dé a conocer sus cifras trimestrales, y ya se sabe que el 
instituto hace tiempo viene advirtiendo sobre la mala situación de la economía. 

EL HECHO de que la SHCP tenga que ajustar sus pronósticos es el reconocimiento oficial, aunque no explícito, de que la 
reforma fiscal, lejos de impulsar a la economía como se prometió, terminó pegándole… y fuerte. 

ALLÁ en Guadalajara se corren apuestas sobre cuánto tiempo más permanecerá en el cargo el alcalde Ramiro Hernández. 

SEGÚN ESTO, el munícipe tapatío caería pa’ arriba toda vez que, se supone, se lo quieren traer al gobierno federal, pero no 
por bueno, sino para que ya no haga más daño allá. 

TAN ES ASÍ, dicen, que Hernández ya inclusive está entrenando a quien sería su reemplazo: la regidora Verónica Flores. 

SI ALGUIEN sabe a qué dependencia irá el priista, favor de avisarle a los jaliscienses, para que envíen sus cartas de 
recomendación. ¡Ajá! 

(Redacción, página 10) 

      CARTONES   POLÍTICOS Y ANEXOS 
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